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Año CXVI Panamá, R. de Panamá miércoles 05 de julio de 2017 N° 28315

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 53
(De martes 04 de julio de 2017)

QUE MODIFICA Y ADICIONA ARTÍCULOS A LA LEY 136 DE 2013, SOBRE EL CONJUNTO MONUMENTAL
HISTÓRICO DEL CASCO ANTIGUO DE LA CIUDAD DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 560
(De lunes 19 de junio de 2017)

QUE REGLAMENTA LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y/O DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS
PROCEDENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS A NIVEL NACIONAL

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-57 DGMM
(De lunes 26 de junio de 2017)

POR LA CUAL SE DECLARA COMO ESPECIE NAUFRAGA A LA NAVE “SANBLAS FERRY”, CON N.° IMO 6523535,
PATENTE REGLAMENTARIA DE NAVEGACIÓN DE SERVICIO INTERNACIONAL N.° 46930-15-B, DISTINTIVO DE
LLAMADA HO-9323, PROPIEDAD DE FRITZ THE CAT S.A., LA CUAL SE ENCUETRA UBICADA FRENTE AL NORTE
DE LA ISLA WICHUDUB BIPI EN EL GOLFO DE GUNA YALA; ASÍ COMO SUS ENSERES MERCANCÍAS A BORDO
DE ÉSTA, POR ENCONTRARSE EN COMPLERO ESTADO DE ABANDONO, PONIENDO EN RIESGO LA NAVEGACIÓN
Y EL MEDIO AMBIENTE MARINO.

Resolución N° 106-58-DGMM
(De lunes 26 de junio de 2017)

 POR LA CUAL SE ESTABLECE QUE LOS INSPECTORES DE MARINA MERCANTE QUE LABORAN EN LAS
INSPECTORÍAS DE MARINA MERCANTE A NIVEL NACIONAL TENDRÁN ADICIONAL A SUS FUNCIONES
DESCRITAS EN EL MANUAL DE CARGO DE LA OFICINA INSTITUCIONAL.

Resolución N° 106-59-DGMM
(De jueves 29 de junio de 2017)

POR LA CUAL SE DECLARA COMO ESPECIE NAUFRAGA A LA NAVE "LAS 7 PERLAS", CON NO. IMO S/N,
PATENTE PROVISIONAL DE NAVEGACIÓN DE SERVICIO INTERIOR NO. 1205-PINT-2, DISTINTIVO DE LLAMADA
HP-9962, PROPIEDAD DE TRANSPORTES MARÍTIMOS DEL ARCHIPIÉLAGO DE LAS PERLAS, S.A., LA CUAL SE
ENCUENTRA UBICADA EN LA BAHÍA DE PANAMÁ, EN LA ISLA DE CONTADORA, EN PLAYA LARGA, ASÍ COMO
A SUS ENSERES Y MERCANCÍAS ABORDO DE ÉSTA, POR ENCONTRARSE EN COMPLETO ESTADO DE
ABANDONO, PONIENDO EN RIESGO LA NAVEGACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE MARINO.

Resolución N° 106-60-DGMM
(De jueves 29 de junio de 2017)
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POR LA CUAL SE ADOPTA EN TODAS SUS PARTES EL CÓDIGO DE SEGURIDAD PARA LOS BUQUES DE CARGA
QUE OPERAN EN EL CARIBE, ENMENDADO Y SU REVISIÓN 3 DE JUNIO DE 2015 (CODE OF SAFETY FOR
CARIBBEAN CARGO SHIPS), ADOPTADO EL 9 DE FEBRERO DE 1996 POR LOS MIEMBROS DEL MEMORANDO DE
ENTENDIMIENTO DEL CARIBE, BAJO LA ASESORÍA DE LA ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 111
(De martes 09 de mayo de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA EL JUZGADO DE POLICÍA NOCTURNO DEL DISTRITO DE PANAMÁ,
DENTRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para cumplir con lo estipulado en el Artículo 777 del 
Código de Comercio de Panamá, se informa que el negocio denominado 
MINISÚPER YARISIS, negocio amparado bajo el aviso de operaciones 6-
704-2318-2007-105099, ubicado en Urbanización Las Guabas, casa cerca de la 
cantina Sin Plena, corregimiento Capellanía, distrito de Natá, provincia de 
Coclé, propiedad de YARISIS YANINETH MITRE JULIO, con cédula de 
identidad 6-704-2318, ha sido traspasado a ERIKA LIU GUI, mujer 
panameña, con cédula 2-731-1127, continuará funcionando en el mismo local 
con el nombre de MINI SÚPER ESTRELLA. L. 676724. Segunda 
publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e 
Industrias, se le comunica al público en general, la publicación de tres veces en 
la Gaceta Oficial, que la sociedad VIG INVERSIONES, S.A., con el RUC 
155590540-2-2015, cuyo representante es ISMAEL GUARDIA, con cédula 
No. 8-814-228, con establecimiento comercial denominado CAÑA GASTRO 
BAR, ubicado en Vía Interamericana, corregimiento y distrito de Santiago, 
provincia de Veraguas, con aviso de operación No. 469958, le traspasa los 
derechos a la sociedad RESTAURANTE Y CONVENCIONES, S.A., con 
RUC No. 1948338-1-731378, representante legal el señor RAFAEL VIRZI, 
con cédula No. 9-98-621. L. 202-101376874. Segunda publicación. 
________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e 
Industrias, se le comunica al público en general, la publicación de tres veces en 
la Gaceta Oficial, que la sociedad VIG INVERSIONES, S.A., con el RUC 
155590540-2-2015, cuyo representante es ISMAEL GUARDIA, con cédula 
No. 8-814-228, con establecimiento comercial denominado RESTAURANTE 
CAÑA, ubicado en Vía Interamericana, corregimiento y distrito de Santiago, 
provincia de Veraguas, con aviso de operación No. 469956, le traspasa los 
derechos a la sociedad RESTAURANTE Y CONVENCIONES, S.A., con 
RUC No. 1948338-1-731378, representante legal el señor RAFAEL VIRZI, 
con cédula No. 9-98-621. L. 202-101376816. Segunda publicación. 
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